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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 015/2O20
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N46-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación púbtica No. EO-SOPOT-N46-2O2O, relativo a la Obra: Construcción de Cuartos Dormitor¡o en

el municipio de Tasquillo; ubicada en varias localidades del Municipio de Tasquillo, Estado de

Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este procedimiento de

contratación por l¡citación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FAfSE/Gf-2O2O-5OO3-OO425, de fecha 08 de sept¡embrc de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de
programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:3O horas del día 28 de octubre
de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en v¡gor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como los servidores públicos, cuyos
nombres, representacio n es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer
el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Ná¡era, por la Dirección de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lg o.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de Ias proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para
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Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta ba¡a,



Licitación Pública No. EO-SOpOT-N46-202O

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2-812.588.59 (dos millones ochocientos doce mil
ou¡n¡entos ochenta y ocho oesos 59/1oo M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto alvalo,r agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente l¡citación, a partir del día 1O de noviembre de 2O2O,

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte Integrante
de Ia misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado. en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso. de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamenro vrgente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8ooo extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45. de Lunes a Viernes en horario de B:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día
29 de octubre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en
el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquí presentes. y para los que no hayan asistido a esta junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante oor
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N46-202O

Por la Dir

de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

y Contratos Por la Dirección de

1l Nájera 
,

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

Por la DirecciónPor el Ór y Enlace

L.D. Paola

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por la Coordinación Generai iurídicaPor el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

.

N" * p**"ta
Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

No se presento

nita rios

uín Martin

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,
Tel.: 01 (7/1) 717 8ooo, ext. 8191

wwwhidál9o.gob.mx
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Construcción
Por la Comisión Estatal Dara el Desarrollo



Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N46-2O2O

Por los l¡citantes part¡cipantes

Nombre

3.- José Santos Cruz Mendoza

4.- tor¿ Ánéór ró,ré. éétrun

firma

No se esentó

No se presentó

No se presentó
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va a la
Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N46-2020, correspond¡ente a la Obra: Construcc¡ón de Cuartos Dormitorio en el mun¡cip¡o
de Tasquillo; ubicada en varias localidades del Mun¡cipio de Tasquillo, Estado de H¡dalgo,

#
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DIRECCIóil GETERAL DE ADTIIIIISTNACIÓ]I
DE PROGRATIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento ferr¡tor¡al

Fallo del Procedimlento por Liciteción Pública
ilo. EO-SOPOT-1146-2O2O

Convoc¡tor¡a ll o. Ol:tl2O2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para emitir el fallo de adjudicación de¡ contrato de obra pública
a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de Octubre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, sita en; Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N46-2O2O, para la adjudicación de la obra pública, Construcción de Cuartos
Dormitorio en el municipio de Tasquillo; ubicada en varias localidades del Municipio de Tasquillo, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l. y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misma¡
para el Estado de Hidalgo. X
b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el art¡culo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulqs
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación. I<=^<-
c).- Adiudicación del contrato /'/ \

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los Iicitantes, a aquel cuya resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las basesr/e licitación, las condiciones legales, técnicas y

el fallo de la convocator¡a No. por Licitación Públ¡ca No- EO-SOPOT-N46-2O2O, en
de la obra públ¡ca: Construcc¡ón Dorm¡torio en el munic¡pio de Tasqu¡llo; ubicada en varias

de Tasquillo, Estado de

Ex Centro f\¡inero, Col. Ventá Pr¡etá. Ed¡ficio No.2-B



DIRECCIóil GETERAL DE ADII]IISTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡lación Pública
o. EO-SOPOT-11/t6-2o2o

convocatoria Il o. Ol5l2lJ'2O
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones

respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la D¡recc¡ón General de Programación de la

SecÍetaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. SEFINP-A-

FAISE/Gl-2020-5003-00425 de fecha O8 de Septiembre de 2O2O.

1.2.- eue con fecha 12 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.015/2020 la cual se pone a disposición

de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N 46-2020, en

relación a la ejecución de la obra públicar Construcción de Cuartos Dorm¡torio en el municipio de

Tasquillo; ubicada en varias localidades del Municipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pus¡eron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocator¡a y hasta el día 16 de Octubre del 2O2O'

1.4.- Con fecha 16 de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarén

los trabajos.

1.5.- Con fecha 19 de Octubre de 2Q2O a las 12:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro lVinero edificio ll-B planta alta, sita

en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de

control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándT /presentes: Y

1.- Diseños y Construcciones Sanchéz y Sanché2, S.A. de C.V.

2.- Yu riria Gordillo Rubio
_i-7-

1.6.- Con fecha 23 de Octubre de 2O2O a las 10:30 horas,

Proposiciones, en presencia del órgano de control,
2/18

emitir el fallo de la convocator¡a No. O15/2O2O,

de la obra pública: Construcc¡ón de

se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
así como lafu nc io na ri públicos inv¡tados,

L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N46-2O2O, en

{

r de lascuillo.rt!$$ varias
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTIÍITSTRAGTóÍI
DE PROGRATAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secreter¡e de Obras Públicas y Ordenamiemo Torritodal

Fallo del Procedimlento por Licltactón pública
ilo. EO-SOPOT-ilft -2O':2O

Convocetor¡a Il o. ln5 l2O2O
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente los licitantes siguientes:
1.- Diseños y Construcciones Sanchéz y Sanché2, S.A. de C.V.
2.- Yuriia Gordillo Rubio
3.- José Santos Cruz Mendoza
4.- José Ángel Torres German

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

\.J
ITEF'

t:'*ffi,B'-

1.7.1.- Licitante cuya proposic¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública
presentación y apertura de proposiciones de fecha 23 de Octubre de2O2O a las 1O:3O horas:

Ningun Licitante

del acto de

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.- ¡
Diseños y Construcciones
Sanchéz y Sanché2, S.A. de
c.v.

$2'424,645.34
93 días naturales inicio1O de
noviembre de 2020 y terminación 1O

de febrero de 2021.

Yuriria Gordillo Rubio $2',485,482.14

93 días naturales inicio 10 de
noviembre de 2020 y terminación 1O

de febrero de 2021.

.t.- José Santos Cruz Mendoza $2'523,022.86
93 días naturales inicio 10 de
noviembre de 2O2O y terminación 10
de febrero de 2021.

4.- José Angel Torres German $2'447,169.37
93 días naturales inicio 1O de
noviembre de 2O2O y terminación 1O

de febrero de 2021.

fallo de la convocatoria No. Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N46-2O2O. en
de la obra públ¡ca: Dorm¡torio en el munic¡p¡o de¡Tasquillo; ubicada en varias

-{-=// \\

Dictamen

Tasqu¡llo, Estado de H¡dalgo-

Ex Cenfo Minero. Col. Venta pl'eta, Edificio No(V-B ptañta baia,
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DIRECCIóil GEilENAL DE ADiIIÍIISTRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gob¡érno del Eotado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenem¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por l-¡c¡tación Pública
flo. EO-SOPOT-Í146-2O2O

convocetof¡a fl o. ol5l2o2o
En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 26 y 27 de Octubre del2O2O, a la documentación de las proposic¡ones presentadas por los l¡c¡tantes: 1.-

Diseños y Construcc¡ones Sanchéz y Sanché2, S.A. de C.V.,2.- Yuriria Gordillo Rubio,3.- José Santos Cruz

Mendoza y 4.- José Ángel Torres German, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y

económicos, solicitados en las bases de licitación y en los cr¡terios de la evaluación y adludicación que

establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la

Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones ta la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su

Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relac¡ona'

. 11.1.- Yurir¡a Gordillo Rubio

Causal No.1.

Reouisita incorrectamente el documento E¡.- Drec¡o unitario

.- Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.

Descripción del concepto

\

V
Clave

EFcO219 Cimbra para cimentación con
descimbrado.

madera de pino de 3a acabado común, incluye: cimbrado y

el fallo de la convocatoria No. O15/2O2O,

de la obra públ¡car construcción de
del Procedim¡ento por
Cuaftos

de Tasqu¡llo, Estado de H¡dalgo.



Socretarla do Obra3 Públlcag
y Ordenamlento Tsrritorlal

D¡RECCIóil GEIIERAL DE ADIIII|ISTRAC'óÍI
DE PROGRAüAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordénam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedlmiento por Licitec¡ón públ¡ca
No. EO-SOPOT-il/6-2O2O

Convocator¡a ff o. Ol5l2O2O
Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera triplay de 16 mm con un cargo de
$16.58/m2 que se utiliza para una cimbra con acabado aparente, el cual no aplica ya que la
especificación del concepto establece que la cimbra es acabado común

Clave Descripción del concepto

EFCO283

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que considera triplay de 16 mm con un cargo de
$a2.9olm2 que se utiliza para una cimbra con acabado aparente, el cual no aplica ya que ra
espec¡ficación del concepto establece que la cimbra es acabado común

Clave Descripción del concepto

EFCO616 Aplanado en muros con mortero cemento-cal-arena 1:1;6 a plomo, (...J

Cimbra de contacto acabado común en losa,
chaflanes, (...)

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que el mortero cemento-cal-arena
no aplica porque no corresponde al de 1:1:6 que se requiere en el concepto

Incluye: hab¡l¡tado, cimbrado, descimbrado,

que utiliza es de'1:2:6 y

\
UIAVE uescfl pcton oet concepto

EFCO724 lmpermeabilización acabado aparente con gravilla color terracora,... colocación por t
termofusión de manto impermeable prefabricado-pintura acrílica para detalles... 

+
Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar el equipo de termofusión, gas y
pintu ra acrílica para detalles

el fallo de la convocatoria No. por Licitac¡ón Pública No. EO-SOpOT-N46-2O2O. en
de la obra públ¡ca:

D¡ctamen

de Tasou¡llo, Estado de

5/r8

en el mun¡c¡pio de Tasquillo; ubicada en varias



DIREGCIóil GE]IERAL DE ADTITIISTRACIÓI|
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡e?no dél Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡casy Ordenem¡ento Territorial

Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo. EO-SOPTOT'I146-2O2O

Convocator¡a fl o. ol5l2u2O
por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normat¡vidad aplicable, (...). fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de L¡citación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras

públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y i).- lo establecido en las bases

de licitación; numeral 11.1., Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el proced¡m¡ento establecido en el capítulo tercero y

demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,

especif icaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se anal¡ce detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total oue debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos d¡rectos

correspondientes al concepto de trabajo (..').

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

6lt8
el fallo de la convocatoria No. o15/2o2o, del Procedimiento Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N46-2O2qJn

r€l municiD¡o de Tasquillo; ubicadaR<de la obra pública: Construcción de Cuartos
de Tasqu¡llo, Estado de Hidalgo.
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s€cretarf¡ do Obi¡. Públlca.
y Ord€nemlento Terrltorlal

DIRECCIóT GE]IERAL DE ADIIITISTRACIó]I
DE PROGNAüAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡enro por L¡citación pública
o. EO-SOPOT-I|46-2O2O

Convoeatoria fl o. Ol5,l2O2O
El Reglamento anteriormente invocado establece en e¡ artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A - Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

L. .J
--,
!!T:YFI

*.Td,fl"*

Motivo:
EI licitante en el costo horario de Ia siguiente maquinaria y/o equrpo:

o Revolvedora para concreto marca Cipsa modelo R1O

El licitante en los cargos de operación, considera operador de equipo
¡ncorrecto ya que solo se debe considerar la operación.

menor y ayudante general, lo cual es

Además en el costo horario Vibrador de gasolina marca Dynapac modelo, integra un cargo por operactón
considerando 70 horas de trabajo, lo que es incorrecto, ya que la iornada es de g horas.

Como lo establece el Artículo 191 del Reglamento de Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece
que el costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal
encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de traoato.

Este costo, se obtendrá mediante la exoresiónr

el fallo de la convocatoria No.
de Ia obra pública:

',i

/'i

\

{

Dictamen

de Tasqu¡llo, Estado de

por Licitación Pública No. EO-SOPOT,N46-2O2O. en



DIRECGIóil GE]IERAL DE ADIITilISTRAG¡óil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Sécretar¡a de Obras Públicas Y Ordenam¡ento Térr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-f146-2O2O

Convocatoria J{ o. olsl2o2lJ
Po = Sr/ Ht

Donde:
',po,, Representa el costo norario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción'
,,Sr,, Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valor¡zados por turno

del personal necesario para operar la máquina o equipo'
,,Ht" Representa las horas efect¡vas de trabajo de la maqu¡naria o equipo de construcción dentro del turno'

y en el artículo 175 del Reglamento, indica: El costo directo por mano de obra, es el que se deriva de las

erogac¡ones que hace el contratista por el pago de salarios reales al personal que interviene directamente en la

ejecución del concepto de trabajo de que se trate, ¡ncluyendo al primer mando, entendiéndose como tal' hasta

la categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este costo, las

p"r""páion". del personal técnico, adm¡n¡strativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los

costos indirectos.

El costo de mano de obra. se obtendrá de la expres¡ón:

Sr

Mo = -----------n1
Donde: \
"l\4o" Representa el costo por mano de obra. \ 

',,Sr" Representa el salario real del personal que interv¡ene d¡rectamente en la ejecución de cada concepto de 
"r

trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico, administrativo, de control, !
supervisión y vigilancia que corresponden a los costos ¡ndirectos. Incluirá todas las prestac¡ones derivadas de

la Ley Federai del Trabaio, la Ley del Seguro Social, Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores o de los Contratos Colect¡vos de Trabajo en vigor'

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV - Evaluación

y Adjudicación; Numeral 10.- criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento; b)'- la información

sea veraz, y e).- La información se ajuste a lo requerido'

8/'8

el fallo de la convocatoria No. o15/2o2o, del Procedimiento por Pública
él municip¡o de

No- EO-SOPOT-N46-2O2O, en
Tasqu¡llo; ubicada en vaf¡asde la obra pública, Construcción de Cuartos

/\r
/,

--) a
/ 
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Secr.tsrla d. Obras Públlc.r
y Ordenamionto ferrltor¡¡l

DIRECCIóil GEilENAL DE ADilIilISTRACIóil
DE PNOGRAiIAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento ferritorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón púbt¡ca
o. EO-SOPOT-I|46-2O2O

Conyocator¡a It o. OIS I ZO2O
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lv.-
Evaluación y adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley
de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo
establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los
costos horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la
sección ll.- e¡ costo directo, del Reglamento de la Ley de obras públicas del Estado de Hidalgo.

A talefecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, estabtece que El
costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal
encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón, por hora efect¡va de traDato.

Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

Donde: 
Po = sr/ Ht

"Po" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equ¡po de construcción.
"Sr" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valorizados oor turno \.,
del personal necesario para operar la máquina o equipo. \
"Ht" Representa las horas efect¡vas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno. J\,

\Y en el artículo 175 del Reglamento, indica: El costo directo por mano de obra, es el que se deriva de las
erogaciones que hace el contratista por el pago de salarios reales al personal que interviene directamente en la \
ejecución del concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como tat. hasta \/
la categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este costo, las \
percepciones del personal técnico, admin¡strativo, de control, supervisión y vigilancra que corresponden a los \
costos indirectos.

El costo de mano de obra, se obtendrá de la exoresión:

fallo de la convocatoria No, Licitac¡ón Pública

>- -1c4.ITSF'

*rY"f-.

de la obra pública: Construcción
No. EO-SOPOT-N46-2O2O, en
Tasquillo; üq(rada en var¡as

\

Mo

lasquillo, Estado de
a' ..

Dorm¡torio en el municioio de



DIRECCIÓil GEI{ERAL DE ADIIINISTRACTóN
DE PROGRAIIAS DE OARA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial
Fallo del Proced¡m¡ento por L¡G¡tac¡ón Públ¡ca

Ito. EO-SOPTOT-I146-2O2O
Convocatoria Il o. Ol5l2ol2O

R

Donde:
"Mo" Representa el costo por mano de obra'
,,Sr,, Representa el salario real del personal que interviene directamente en la eiecución de cada concepto de

trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico, administrat¡vo, de control'

supervisión y vig¡lanc¡a que corresponden a los costos lndirectos. Incluirá todas las prestac¡ones derivadas de

la Ley Federal dál Trabajo, la Ley del Seguro Social, Ley del Inst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores o de los Contratos Colectivos de Trabaio en vigor'

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

oroouestas, se deberán considerar entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada
y el artículo 45, (...) se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante'

Resolución: pof los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretaf,

orooosición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente'

- 11.2.- José Santos Cruz Mendoza

Causal No. 1

El lic¡tante requ¡sita incorrectamente los documentos: E12'- Catla compromiso de la

1.. Precio unitario, y e| E.9.- Catá|ogo de conceptos, y en consecuencia afectan |a

económ¡ca.

\
proposición, así como el E- 

\solvencia de su nronuesl

Motivo l

El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económ¡camente, ya que es tll:'"n
un 1.O4%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es poslble su/..)

contratac¡ón. t/a,=
dación Pública No. Eo-soPoT\gQ2o. en

el munic¡pio de Tasquillo; ubicada\Sasel fallo de la convocatoria No. o15/202O, del Proced¡miento Por

de la obra pública: Construcción de Cuartos Dormitof¡o
para

la ac

" 
o¡l

ll

\

de Tasquif lo, Lsrado de Hidalg21a

il, -L/+-:$\ V'
\_-/ \

\
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DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADII¡TISTRACIóT|
DE PNOGRAilAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡énto Térritorial

Fallo del Procedirniemo por Licitación pública
o. EO-SOPOT-I|46-2O2O

Conyoceror¡a fl o. OlSl2O2O
De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación.
Numeral 1.- Cr¡terios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se ana¡¡zará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- eue el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en ta zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción 10.- eue los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir. qué sean acordes con las condiciones vrgentes en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante

Fundamento
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral g.- Cuando los precios de
los ¡nsumos propuestos por el lic¡tante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando tos prec¡os un¡tarios
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las cond¡ciones vigentes de la
zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral
11.9.- E-9.- catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe totalde la propuesta económica, sea mayor al
importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación.
Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la
suf¡cienc¡a presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en et articulo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con ¡as condiciones
v¡gentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos. individualmente o
conformando la propuesta tota,.

\

\Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: se consideran causas
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y econó s requeridas por la convocante
r l/ l8

para el

lf
fallo de la convocator¡a No.

de la obra pública:
Dictamen

Tasqu¡llo. Estado de H¡dalgo.

Pr iento por Licitación Pública No. EO-SOPOT,N46-2O2O. en



DIRECGIóil GE]IERAL DE ADiIITISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡G¡tación Pública
¡lo. EO-SOPOT-1146-2O2O

Gonvocator¡a fl o- Ol5.l2O2O

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.'1, es procedente decretar' esta proposición

"orno 
no 

"olu"nte 
y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente'

11.2.- José Ángel Torres Germán

Causal No.1.

Reouis¡ta incorrectamente el documento E-1 - orec¡o unltarlo

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

Clave DescriPción del concePto

EFcO3O3 Acero de refuerzo en estructura diámetro *3, f'y= 4,2OO kg/cm2, incluye: sumin¡stro'

habilitado, armado, traslapes, ganchos, silletas y desperd¡cio

. Anal¡za ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar andamio para la colocación en

eslr uctu ra.

2.-

L;IAVE

EFCO2SO Cimbra de contacto
descimbrado, 1...i

. Analiza incorrectamente el precio

cast¡llos y cadenas

el fallo de la convocatoria No. o15/2o2o, qel

de la obra pública, construcción de

Descr¡pción del concePto

acabado común en cadenas Y

unitario ya que om¡te considerar

r2l l8

castillos, incluye: cimbrado,

andamio para su colocación en

+.\
Pública No. EO-SOPOT-N46-2O2O, en

de Tasquillo; ubicada en varias

de Tasqu¡llo. Estado de Hidalgo.
Cuartos

Lic¡tación

r----1 fd / \-'/
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S€crotarí. de Obr8s pt¡bl¡cas
y Ordon¡m¡ento Torrltorial

DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADIII¡IISTRACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Clave

EFCO283

3.-

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras públicas y Ordenem¡ento Ter¡tor¡al

Fallo del procedlmiento por Licit c¡ón públ¡ca
ilo. EO-SOPOT_Ir46_2O2O

convocatoda Il o. ol5l2o12o

Descripción del concepto

Crmbra de contacto acabado común en losa, incluye: habilitado, cimbrado, descimbrado,
chaflanes, (... )

Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tario ya que considera triplay de j.22 x 2.44 m de 16 mm una cara
con un cargo de $76.48/m2 que se utiliza para una cimbra con acabado aparente, el cual no aplica ya
que la espeóificación del concepto establece que la cimbra es acabado común
Además, omite considerar andamio para su habilitado y colocación en losa

4.-

Clave uescrrpcton det concepto

tlt.

EFco685 suministro y aplicación de pintura vinílica marca comex, línea Vinimex lavable...
Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua para la mezcla del sellador
vinílico 5 x'1, donde son cinco tantos de agua por uno de sellador

Descripción del concepto

suministro y colocación de cancelería de aluminio natural ..., trabajos term¡nado,
andamios, jaladera, mater¡ales, mano de obra y herramienta

' Anallza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio para su colocación

Por los cinco precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económrca; fracción l.- La I
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras públicas y I
Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y,su Reglamento, f).- EL Cap. tV.- tvaluación y-$
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras públicas y

13/ r8
el fallo de la convocatoria No. O15/2O2O, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N46-2O2O. en

de la obra pública:

/
{
(

Clave

EFC0740

de Tasqu¡llo, Estado de

Pr

en el mun¡cipio de Tasquillo; ubicada en varias



DIRECCIóil GETIERAL DE ADIII]IISTRACIóil
DE PROGNATAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo

Secretar¡a de Obras Públicas y Ordénam¡er o Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡e¡t ción Pública

tlo. EO-SOP(OT-il/r6-2o2o
Convocator¡a ll o. ly|5,l2o'2o

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7'- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
eu-" ,"f¡"r" *ro causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 'l'- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a)'- La Ley de obras

públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f)'- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases

de licitacrón; numeral 11.1.- Prec¡o Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios' no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto elecutlvo'

especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- cuando para determinar los costos

directos, a).- no se anat¡ce a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente'

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170'- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tar¡o el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, eiecutado conforme al proyecto,

especif lcaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos difectos

correspondientes al concepto de trabajo (.'.).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado, I
deberá guardar congruencra con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los r'

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcc¡ón y

normas de calidad que determine la dependencia, ("')

el fallo de la convocator¡a No. ol5/2o2o, del Licitac¡ón Pública No- EO-SOPOT-N46-2O2O, en

de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de Cuartos de Tasqu¡llo; ub¡cada en var¡as

de Tasqu¡llo, Estado de Hi&Jgo. a\ .)-----r G-
\ú /
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S€cr€t¡ría d6 Obra3 públlcas
y Ordenamlento Tarrltor¡al

DIRECCIóil GEIIERAL DE ADH¡T| ISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorlal

Fallo del Proced¡m¡enro por L¡c¡tec¡ón públ¡ca
ilo. EO-SOPOT- ]l i6 -2O2O

Convocetor¡a It o. OlSl2O2O
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll - Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- EI incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta prooos¡c¡ón
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Diseños y Construcciones Sanchéz y Sanché2, S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: 1.- Diseños y Construcciones Sanchéz y Sanché2, S.A. de C.V. cumple con los lineamientos \.
establecidos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluven lr,

en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia leial, i|
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero ' 

"y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inc¡so A fracción I r

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto I
base de la convocante. 

+
Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- Diseños y
construcciones Sanchéz y Sanché2, S.A. de C.V, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económ¡cas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $2'424,645 -34 (Dos millones cuatroc¡entos veinte cuatro mil seiscientos cuarenta
y cinco pesos 34/100 M.N.) sin incluir el l.v.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.
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de la obra pública: Construcc¡ón
de Tasquillo, Estado de Hidalgo.

No. EO-SOPOI-N46-2O2O. en
Tasqu¡llo; ubicada en var¡asel mun¡cipio de



DIRECCIÓil GETERAL DE ADIITilISTRACIóT
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

seclétar¡a de Obras Públ¡cas Y Ordenamiento Terr¡torial

Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡G¡taGión Públ¡Ge

ilo. EO-SOPOT-1146'2O2O
Convocator¡a ll o. Ol5, l2O2O

Resolución:
Por|oantesmotivadoyfundado,esprocedentedecretarquee||ic¡tantequeresu|tóso|VenteyalcuaIse|e
adjudica el contrato oe oora pública a precio unitario de esta licitación pública es: D¡seños y construcciones

SanchézySanchéz,S.A.deC'V,porreunir|ascondiciones|egales,técnicasyeconómicasrequeridaspor|a
convocante, y garanttzar sarisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto

$2'424,645.34 (Dos millones cuatrocientos ve¡nte cuatro mil se¡scientos cuarenta y cinco pesos 34/1OO M'N')

sin incluir el l.V.A. y un plazo de eiecución de 93 días naturales'

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato' y la presentación de garantías'

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios' lo firmará

po, 

-rn 
,n-,o de $2'424,G4s.34 (Dos millones cuatrocientos veinte cuatro mil seiscientos cuarenta y cinco

pesos 34/1OO Nil.N.) s¡n inclu¡r el l.v.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales' Y se est¡ma a ser firmado a

partir del día 29 de Octubre del2O2A prev¡a entrega de las garantías correspondientes'

b).- Presentación de garantías: EI licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitar¡os' se

oblig-. u 
""hibi, 

en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra' sita en Ex-

centro Minero, Edificio ll-8, planta baia, carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. venta Pr¡eta, c'P' 42080,

pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 7r7-8OOO ext.8742,8681 y tel. v fax. (01-771) 117-80-45' de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------ <=

el fallo de la convocatoria No O15/2O2O,
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S€cFta.íe de Obtl. Públlcas
y Oldan¡mlonto lorr¡torlel

DIRECCIÓil GETIERAL DE ADTITIISTRACIóÍI
DE PROGRATAS DEOANA

Gobierno del E¡tado de Hidelgo
Secrotaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡clt ción Pública
o. EO-SOPOT-1146-2O2O

Gonvocatoria fl o. Ol5 I 2O2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administraclón

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.
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el fallo de la convocatoria No. O15/2O2O,
de la obra pública: Construcción de

de Tasquillo. Estado de Hidalgo.
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Pública No. EO-SOPOT-N46-2O2O. en
en el mun¡cipio de Tasquillo; ub¡cada en var¡as

\=->-
Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 plañü.halB

Pachucá de Soto, Hgo., C.P.4208ó,

\---\ Tel.: 0l (771) 717 8OOO, ext. 8191
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DTRECCIóil GEÍIERAL DE ADIIIÍIISTRACIó¡I
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Servidor Público

decignado para pres¡d¡r los actos

de licitación pública, Directora de

L¡c¡tac¡onos y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a dé Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-il/r6'2O2O

Convocator¡a fl o. Ol5l2Ú2O

Evaluó

D¡réctor de Precioo Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina 'G"

l8/18

D¡ctamen oara emit¡r el fallo de la convocatoria No. OI5/2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N46-2O2O, en

relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcc¡ón de Cuaftos Dorm¡torio en el mun¡c¡p¡o de Tasquillo; ub¡cada en var¡as

localidades del Mun¡cip¡o de Tasquillo, Estado de Hidalgo. 
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Arq. Jecús Javier Br¡enza Ramírez

Arq. Salvador Balderas González


